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"Decenio  de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
'Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho" 

Lima, ude abril de 2024 

OFICIO N° 075 -2024 -PR 

Señor 
ALEJANDRO SOTO REYES 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle 

que, al amparo de las facultades concedidas por el Artículo 137° de la 

Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo N° 040 -

2024-PCM, Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia en las 

provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento de Loreto. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

/
/ 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 
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Decreto Supremo 
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- INAL 

DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN LAS 

PROVINCIAS DE PUTUMAYO Y MARISCAL RAMÓN CASTILLA DEL DEPARTAMENTO DE 

LORETO 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 44 de la Constitución Política del Perú prevé que son deberes primordiales 

del Estado garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a la población de las 

amenazas contra su seguridad y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y 

en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el articulo 137 de la Constitución Politica del Perú establece que el Presidente de la 

República, con acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en todo 

el territorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, 

los estados de excepción señalados en dicho artículo, entre los cuales, se encuentra el Estado de 

Emergencia, en caso de perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe o de graves 

circunstancias que afecten la vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse el ejercicio 

de los derechos constitucionales relativos a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 

del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio comprendidos en los numerales 9, 

11 y 12 del articulo 2 y en el numeral 24, apartado f) del mismo artículo; disponiendo que en 

ninguna circunstancia se puede desterrar a nadie; asimismo, establece que el plazo del estado de 

emergencia no excede de sesenta días y que su prórroga requiere nuevo decreto, así como que 

las Fuerzas Armadas asumen el control del orden interno si así lo dispone el Presidente de la 

República; 

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del Perú dispone que la Policía Nacional del 

Perú tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el orden interno; así como, 

prevenir, investigar y combatir la delincuencia; 

Que, el articulo 4 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio del Interior, establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel nacional en materia 

de orden interno y orden público; y, ejerce competencia compartida, en materia de seguridad 

ciudadana; 

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del 

Perú, la Policía Nacional del Perú ejerce competencia funcional y exclusiva a nivel nacional en 

materia de orden interno y orden público; y competencia compartida en materia de seguridad 

ciudadana. En el marco de las mismas, presta protección y ayuda a las personas y a la • 

comunidad; garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad del patrimonio público y privado; 

previene, investiga y combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y controla las 

fronteras; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 023-2023-PCM, publicado en el Diario Oficial El 

Peruano el 17 de febrero de 2023, se declara por el término de sesenta (60) días calendario, el 
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OlátdUgrrirrewlencia en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento 
de Loreto; disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, 
con el apoyo de las Fuerzas Armadas; posteriormente, mediante Decretos Supremos N' 050-
2023-PCM, N° 073-2023-PCM, N' 096-2023-PCM, N' 118-2023-PCM, N' 138-2023-PCM y N° 
013-2024-PCM, se prorroga de manera sucesiva el Estado de Emergencia antes mencionado. 
siendo que la última prórroga se dispuso por el término de sesenta (60) días calendario, a partir 
del 13 de febrero de 2024; 

Que, con el Oficio N' 242-2024-CG PNP/SEC (Reservado), la Comandancia General de la 
Policia Nacional del Perú recomienda que se prorrogue, por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia declarado en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón 
Castilla del departamento de Loreto, sustentando dicho pedido en el Informe N' 029-2024-
COMOPPOL-DIRNOS PNP/SEC.UNIPLEDU (Reservado) de la Dirección Nacional de Orden y 
Seguridad y en el Informe Administrativo N' 007-2024-COMOPPOUDIRNOS/REGPOL LOR-
SEC/UNIPLEDU.APA R (Reservado) de la Región Policial Loreto, mediante los cuales se informa 
sobre la persistencia de la problemática existente en las zonas antes mencionadas, a 
consecuencia del accionar delictivo de organizaciones criminales dedicadas al tráfico ilícito de 
drogas, minería ilegal y delitos conexos; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la 
fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, se regula el uso de la fuerza en el ejercicio de la 
función policial, los niveles del uso de la fuerza y las circunstancias y -eglas de conducta en el uso 
de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N" 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se establece el 
marco legal que regula los principios, formas, condiciones y límites para el empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en cumplimiento de su función constitucional, mediante 
el empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en defensa 
del Estado de Derecho y a fin de asegurar la paz y el orden interno en el territorio nacional; en 
cuyo Título II se establecen las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de violencia, en 
zonas declaradas en Estado de Emergencia con el control del orden .nterno a cargo de la Policia 
Nacional del Perú; 

Que, por Decreto Supremo N' 002-2023-MIMP se aprueba el 'Protocolo de actuación 
conjunta del Estado para la articulación de servicios en contextos de detención, retención e 
intervención policial a mujeres y personas en condición de vulnerabilidad", que establece las 
disposiciones para la articulación y coordinación entre los servicios que prestan las entidades 
competentes del Estado en contextos de situaciones de intervención, detención y retención a 
mujeres y personas en condición de vulnerabilidad a nivel policial; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4) y 14) del artículo 118 y el numeral 
1) del articulo 137 de la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del numeral 2) del 
articulo 4 de la Ley N' 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con cargo a dar cuenta al Congreso de 
la República; 

DECRETA: 

Articulo 1. Prórroga de Estado de Emergencia 
Prorrogar el Estado de Emergencia por el término de sesenta (60) días calendario, a partir 

del 13 de abnl de 2024, declarado en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del 
departamento de Loreto. La Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, con el 
apoyo de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 2. Restricción o suspensión del ejercicio de Derechos Constitucionales 
Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que se refiere el articulo precedente y en 

las circunscripciones señaladas, se aplica lo dispuesto en el numeral 1) del articulo 137 de la 
Constitución Política del Perú, en lo que concierne a la restricción o suspensión del ejercicio de los 
derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad del domicilio, libertad de tránsito por el 
territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, comprendidos en los 
numerales 9), 11), 12) y 24) literal f) del articulo 2 de la Constitución Politice del Perú. 
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J Armadas 
La intervención de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas se efectúa 

conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que regula el uso 
de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en el territorio nacional, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 003-2020-DE, 
respectivamente; asi como, en el "Protocolo de actuación conjunta del Estado para la articulación 
de servicios en contextos de detención, retención e intervención policial a mujeres y personas en 
condición de vulnerabilidad", aprobado por Decreto Supremo N° 002-2023-MIMP. 

L CUEVA 

Artículo 4. Presentación de informe 
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al término del Estado de Emergencia 

prorrogado por el articulo 1 del presente Decreto Supremo, la Policía Nacional del Perú debe 
presentar al Titular del Ministerio del Interior, un informe detallado de las acciones realizadas 
durante el régimen de excepción y los resultados obtenidos. 

Artículo 5. Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en el presente Decreto Supremo, se financia 

con cargo al presupuesto institucional asignado a los pliegos involucrados, y a las asignaciones de 
recursos adicionales autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Artículo 6. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, el 

Ministro del Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once días del mes de abril del año 

dos mil veinticuatro. 

DiNA ERCILlA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA 
Ministro de Justicia y Dereshos Humanos 

WALTER PORTIZ ACOSPTA 
MiÑ.stro del Interior 

NALTER ENRIQUE AST1JOILLO CHAVEZ 
Ministro de Defensa 
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CONGRESO 
REPÚBLICA 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 16 de abril de 2024 

En aplicación de lo dispuesto en el Inc. b) del artículo 
92-A del Reglamento del Congreso de la República; 
PASE el Decreto Supremo N° 040-2024-PCM a las 
Comisiones de: 

1. CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO; y 
2. JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
3. DEFENSA NACIONAL , ORDEN INTERNO, 

DESARROLLO ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS 
DROGAS 

Para su estudio dentro del plazo improrrogable de 
quince días útiles. 

I1• •OVANNI FORN 
Oficial 

CONGRESO DE LA PUBLICA 

EZ 



DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN LAS 
PROVINCIAS DE PUTUMAYO Y MARISCAL RAMÓN CASTILLA DEL DEPARTAMENTO DE 

LORETO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. FUNDAMENTO TÉCNICO DE LA PROPUESTA NORMATIVA 

La Constitucion Política del Perú, en su artículo 44, prevé que son deberes primordiales del Estado 
garantizar la plena vigencia de los derechos fundamentales, así como proteger a la población de las 
amenazas contra la seguridad y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia, en 
el desarrollo integral y equilibrado de la Nación. 

Igualmente, el artículo 166 de la Constitución Política del Perú dispone que la Policía Nacional del 
Perú tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el orden interno; así como, 
prevenir, investigar y combatir la delincuencia. 

De otro lado, el numeral 1) del articulo 137 de la Constitución Política del Perú otorga al Presidente 
de la República la potestad de declarar el Estado de Emergencia, en caso de perturbación de la paz 
o del orden interno, de catástrofe o de graves circunstancias que afecten la vida de la Nación. 

Durante el Estado de Emergencia, de acuerdo con lo dispuesto en el precitado articulo, puede 
suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la libertad y la seguridad 
personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el ' territorio, 
comprendidos en los numerales 9), 11). 12) y 24) literal f) del articulo 2 de la Constitución Política 
del Perú Asimismo, se establece que el plazo del Estado de Emergencia no excede de sesenta (60) 
días y su prórroga requiere nuevo decreto. 

L CUEVA 

El Decreto Legislativo N' 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2016-IN, 
establecen las disposiciones destinadas a regular el ejercicio del uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, de conformidad con los estándares internacionales y con fines de 
salvaguardar la vida y la integridad física de las personas bajo un criterio estricto de respeto y 
observancia a las normas constitucionales y legales relativas al ejercicio de la función policial, en 
concurrencia de los principios de legalidad y necesidad. 

Mediante el Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y uso 
de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se establece el marco legal 
que regula los principios, formas, condiciones y limites para el empleo y uso de la fuerza por parte 
de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, así el numeral 4.2 de su artículo 4 señala que, la 
intervención de las Fuerzas Armadas en defensa del Estado de Derecho y protección de la sociedad 
se realiza dentro del territorio nacional con la finalidad de proporcionar apoyo a la Policia Nacional, 
previa declaración del Estado de Emergencia, a fin de restablecer el orden interno ante otras 
situaciones de violencia. 

Por otra parte, en cuanto a las competencias del Ministerio del Interior, deben considerarse las 
disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo N' 1266, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, las cuales establecen que este ejerce competencia exclusiva a nivel nacional 
en materia de orden interno y orden público y competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana. Asimismo, en el artículo 5 de la citada norma, se establecen las funciones rectoras y 
especificas de competencia del Ministerio del Interior, en materia de orden interno y orden público, 
concordadas con las funciones rectoras establecidas en el artículo 3 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por Resolución 
Ministerial N' 1520-2019-IN, las que se sujetan a la Constitución ya la Ley 

Asimismo, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del 
Perú, la Policía Nacional del Perú ejerce competencia funcional y exclusiva a nivel nacional en 
materia de orden interno y orden público; y competencia compartida en materia de seguridad 
ciudadana. En el marco de las mismas, presta protección y ayuda a las personas y a la comunidad; 
garantiza el cumplimiento de las leyes. la seguridad del patrimonio público y privado; previene, 
investiga y combate la delincuencia y el crimen organizado, vigila y controla las fronteras. 
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Ahora bien, mediante el Decreto Supremo N° 023-2023-PCM, publicado en el Diario Oficial El 
Peruano el 17 de febrero de 2023, se declara por el término de sesenta (60) días calendario, el 
Estado de Emergencia en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento 
de Loreto; disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, con 
el apoyo de las Fuerzas Armadas; posteriormente, mediante Decretos Supremos N° 050-2023-PCM, 
N° 073-2023-PCM N° 096-2023-PCM, N° 118-2023-PCM, N° 138-2023-PCM y N° 013-2024-PCM, 
se prorroga de manera sucesiva el Estado de Emergencia antes mencionado, siendo que la última 
prórroga se dispuso por el término de sesenta (60) días calendario, a partir del 13 de febrero de 
2024. 

Al respecto, a través del Oficio N° 242-2024-CG PNP/SEC (Reservado), la Comandancia General 
de la Policía Nacional del Perú recomienda que se prorrogue, por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia declarado en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón 
Castilla del departamento de Loreto, sustentando dicho pedido en el Informe N° 029-2024-
COMOPPOL-DIRNOS PNP/SEC.UNIPLEDU (Reservado) de la Dirección Nacional de Orden y 
Seguridad y en el Informe Administrativo N° 007-2024-COMOPPOUDIRNOS/REGPOL LOR-
SEC/UNIPLEDU.APA.R (Reservado) de la Región Policial Loreto, mediante los cuales se informa 
sobre la persistencia de la problemática existente en las zonas antes mencionadas, a consecuencia 
del accionar delictivo de organizaciones criminales dedicadas al tráfico ilícito de drogas, minería 
ilegal y delitos conexos. 

L CUEVA 

La Región Policial Loreto señala que, pese a las acciones efectuadas en el marco de la declaratoria 
y posteriores prorrogas de Estado de Emergencia en las zonas antes señaladas, la criminalidad y 
los niveles de riesgo se mantienen aún latentes en el ámbito de su jurisdicción, específicamente en 
las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla, donde se registran los mayores índices 
delictivos, en comparación a las demás provincias que se ubican en el departamento de Loreto. 
Adicionalmente, advierte la presencia de Grupos Armados Organizados Residuales (GAOR) en la 
zona de Putumayo, en la frontera con Colombia. Al respecto, detalla que se han realizado 
intervenciones policiales en la zona, tales como: operaciones de interdicción contra el tráfico ilícito 
de drogas, incautación de drogas e insumos químicos y productos fiscalizados, así como de armas 
de fuego, entre otros, conforme se advierte en el siguiente cuadro: 

Cuadro y barras de operaciones policiales de Interdicción en ia 
lucha contra 110 y delitos conexo» realizados en las provincias de 
Putumayo y Mariscal Ramón Castilla, departamento de Loreto (ENE 
A NIAR2024). 

I 0 O BANDAS DEUCMVAS DESARTICULADAS 

DROGA COMISADA (PI3C- KG) O 5.1 

DROGA COMISADA (CC - RO) O . , ......4. 
DROGA COMISADA (IVIAROIUANA- KG) 1,439.00 90 

I DETENIOC/S POR TID V OTROS 12 5 4 

ARMAS DE FUEGO 1 3 2

MUNICIONES INCAUTADAS 2 19 0 

SUSTANCIAS CLUIMICAS COMISADAS (KG) 1 6,3911.00 O 2.954.00 

ICIPP O O 25,702.00 

remenar_gioons FLUVIALES INCAUTADAS O I O 

MOTOR ESTACIONAR/O INCAUTADO O 1 O 

ESPEOES INCAUTADAS 0 4 1 

MENORES INTERVENIDOS 1 2 0 

DINERO INCAUTADO EN SOLES 0 1,209.50 O 

Fuente: Policía Nacional del Perú. 
Adicionalmente, la Región Policial Loreto informa sobre los factores que limitan la lucha contra el 
tráfico ilícito de drogas, entre los que se encuentran los siguientes: 

Reducida cantidad de personal, infraestructura y recursos (capacidad operativa) para ejecutar 
operaciones fluviales y aéreas de interdicción al tráfico ilícito de drogas. 
Falta de labores de erradicación de cultivos ilícitos de coca por parte del Proyecto Especial 
CORAH en el sector del Alto Putumayo y Bajo Amazonas. 
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Limitada coordinación entre instituciones del Estado, a fin de proyectar acciones 
multisectoriales e interinstitucionales para fortalecer la presencia del Estado en las zonas de 
frontera con los países de Colombia y Brasil. 
Escasa presencia de puestos de vigilancia de las Fuerzas del Orden a lo largo de la linea de 
frontera con Colombia y Brasil. 
El estado de abandono en que se encuentran las comunidades nativas en las provincias de 
Putumayo y Mariscal Ramón Castilla. 
Desconocimiento pleno por parte de los pobladores ribereños en cuanto a las leyes que 
reprimen el tráfico ¡licito de drogas en todas sus modalidades. 
Lo agreste y espesura de la zona, así como el factor climatológico, lo que limita el accionar del 
personal de las Fuerzas del Orden en la zona de frontera. 

Asi. la Región Policial Loreto informa que en la provincia de Mariscal Ramón Castilla, las 
organizaciones ligadas al tráfico ilícito de drogas poseen laboratorios de procesamiento de droga y 
redes del narcotráfico, las que han establecido rutas para el traslado de la droga hacia la Triple 
Frontera y el rio Putumayo, realizando las actividades de sembrío y cultivo de hoja de coca, para la 
elaboración y producción de pasta básica de cocaína en lugares inhóspitos y de dificil acceso para 
el personal policial, acopiando y trasladando droga de manera clandestina, empleando nuevas rutas 
y trochas alternas (río Yacarité, quebrada Pashia hacia el rio Atacuari, el río Amazonas hasta la 
Triple Frontera y el rio Yavarí), debido a la escasa presencia de las Fuerzas del Orden. 

L CU.9JA 

De igual forma, la Región Policial Loreto señala que en la provincia de Putumayo, las organizaciones 
dedicadas al tráfico ilicito de drogas (nacional y extranjeras) vienen incrementando la producción y 
transporte de drogas cocaínicas hacia lugares de embarque o comercialización, obligando y/o 
incentivando a la población local a participar en las diferentes etapas del ciclo del tráfico ¡licito de 
drogas, hecho que atenta contra la seguridad y soberanía nacional; más aún si consideramos que 
las zonas de frontera que colindan con el río Putumayo, fueron zonas controladas por las FARC en 
años anteriores y hoy, por disidentes de las FARC y otras organizaciones delincuenciales. De 
manera adicional a ello, se señala que integrantes de los Grupos Armados Organizados Residua les 
(GAOR), en especial del GAOR-E48 autodenominada Comando de la Frontera "CDF", continúan 
realizando desplazamientos e incursiones en poblados en la cuenca del Putumayo, para el 
aprovisionamiento de víveres y pertrechos militares, y además, realizan operaciones vinculadas al 
tráfico ilícito de drogas y delitos conexos. 

Se informa también que debido al alto nivel de violencia que presenta la frontera Perú-Colombia-
Brasil, y por la problemática del tráfico ilícito de drogas, esta zona es considerada como "Zona de 
Producción", observándose un notorio incremento de las áreas dedicadas al cultivo de plantaciones 
de hoja de coca, generando la aparición de clanes familiares y organizaciones criminales 
(nacionales e internacionales) dedicados al tráfico ilícito de drogas, actividades que discurren por 
las cuencas de los ríos Putumayo, Yavari y Amazonas, abarcando territorialmente a las provincias 
de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla, e inclusive las cuencas de los ríos Napo, Mazan, Ucayali 
y Marañón, etc., en menor escala, donde se tiene información sobre existencia de laboratorios 
clandestinos de procesamiento de PBC y sembrios de plantaciones de hoja de coca. El tráfico ¡licito 
de drogas y sus delitos conexos han originado en la zona un elevado nivel de contaminación y 
depredación del medio ambiente, con la tala indiscnminada de árboles, minería ilegal, y por verter 
elementos químicos en las quebradas, envenenando las aguas que finalizan en los ríos y luego es 
consumida por el poblador ribereño. 

De lo señalado por la Policía Nacional del Perú, se deduce la tendencia al incremento de delitos 
transnacionales, como son el tráfico ilícito de drogas, la minería ilegal, el tráfico de armas, terrorismo, 
entre otros, a lo largo de la cuenca del río Putumayo que discurre por los distritos de Teniente Manuel 
Clavero, Rosa Panduro, Putumayo y Yaguas de la provincia de Putumayo, así como en los distritos 
de Pebas, San Pablo, Ramón Castilla y Yavarí de la provincia de Mariscal Ramón Castilla, donde 
se registran situaciones de riesgo como: el ingreso por zonas de frontera al territorio nacional para 
realizar actividades proselitistas mediante charlas, utilizando la persuasión ideológica, ofrecimientos 
económicos o amenazas, con la finalidad de captar jóvenes peruanos para reclutarlos e 
incorporarlos a las filas de Grupos Armados Organizados Residuales o para ser utilizados en 
actividades de tráfico ilícito de drogas; la pugna por el control de la zona del Putumayo que tendría 
una producción de más de 230 toneladas de droga al año, entre delincuentes de organizaciones 
criminales internacionales dedicadas al narcotráfico, que contarian con una fuerza de 50 hombres 
armados (ex-FARC), que seria empleada contra las fuerzas del orden; ante la escasa presencia del 
Estado y de las fuerzas del orden en la zona se consolidarla la presencia de dichas organizaciones 
terroristas y del narcotráfico, incrementando su accionar, generando un escenario adverso a los 
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programas de desarrollo del Estado, afectando considerablemente los derechos fundamentales de 
la población de dichas zonas, la soberanía nacional; incremento de la presencia de integrantes de 
grupos armados en la zona del Alto Putumayo, en embarcaciones fuera de borda: algunos de estos 
suelen detener o retener a las embarcaciones civiles peruanas o extranjeras, con la finalidad de 
pedir cupos, realizar extorsiones y hasta los despojan de todos los artículos de primera necesidad 
como víveres frescos, que son utilizados como provisiones para su consumo; entre otros. Asimismo, 
y, en cuanto a los delitos conexos, la Policía Nacional del Perú advierte que como consecuencia de 
las acciones de criminalidad e inseguridad ciudadana (comisión de delitos como homicidios, 
lesiones, hurto, robo, extorsión, usurpación, violación de la libertad personal, sexual; proxenetismo), 
se vienen vulnerando derechos constitucionales de la población de dichas zonas. 

Del mismo modo, la Policia Nacional del Perú informa sobre las proyecciones efectuadas mediante 
Apreciación de Inteligencia, en donde se señala que las organizaciones nacionales yio extranjeras 
dedicadas al tráfico ilícito de drogas continuarán ingresando a las provincias de Putumayo y Mariscal 
Ramón Castilla, desviando insumos químicos para la elaboración y mayor producción de drogas 
cocaínicas, a fin de transportarlas hacia el extranjero, no descartando posibles atentados contra las 
autoridades locales, la población, las Fuerzas del Orden o todos aquellos encargados de combatir 
el tráfico ilícito de drogas, con la finalidad de continuar con su accionar delictivo, lo que supone 
además, el incremento de la comisión de actividades criminales conexas al tráfico ilícito de drogas. 
En esa línea, señalan que las organizaciones dedicadas a actividades de tráfico ilícito de drogas 
continuarán utilizando esta parte del departamento de Loreto no solo como "zona de tránsito', sino 
también como 'zona de cultivo', 'procesamiento", 'elaboración", "acopio" y "acondicionamiento de 
drogas, empleando la vía fluvial, terrestre y aérea. En ese sentido, se considera que la prórroga del 
Estado de Emergencia en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento 
de Loreto, permitirá que las acciones policiales con el apoyo de las Fuerzas Armadas, puedan 
contrarrestar las actividades vinculadas al tráfico ilícito de drogas, la minería ilegal y otros delitos 
conexos, de forma permanente y eficaz, a fin de minimizar el accionar de las organizaciones 
criminales dedicadas a dichas actividades. 

Por otro lado, se informa que debido a las limitaciones del parque automotor y falta de efectivos 
policiales para brindar cobertura de seguridad, resulta necesaria la participación de las Fuerzas 
Armadas en apoyo de la Policía Nacional del Perú, la que deberá circunscribirse principalmente al 
soporte logístico y de recursos humanos para apoyo de cobertura de las acciones de seguridad, por 
lo que su participación estará contemplada en el Planeamiento Operativo que formulará el Comando 
de Asesoramiento General de la Policía Nacional del Perú, donde se determinarán los servicios de 
apoyo en las operaciones policiales debidamente planificadas. 

Estando a ello, dada la magnitud de la problemática advertida en las p.-ovincias antes señaladas, la 
Policía Nacional del Perú recomienda que se prorrogue el Estado de Emergencia, por un plazo de 
sesenta (60) días calendario, en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del 
departamento de Loreto, a fin de continuar con la ejecución de acciones para combatir y neutralizar 
el accionar delictivo, que afecta el normal desenvolvimiento de las actividades de las provincias 
antes mencionadas y adoptar las medidas constitucionalmente previstas, con el objeto de cautelar 
el orden interno, así como preservar los derechos constitucionales de la población. 

Asimismo, de acuerdo a los informes emitidos por la Policía Nacional del Perú, las actuaciones 
militares-policiales en la zona en donde se pretende prorrogar el Estado de Emergencia requieren 
de la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos fundamentales relativos a la libertad y la 
seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el 
territorio, comprendidos en los numerales 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú. 

Para la aplicación de la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos relativos a la libertad 
y la seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el 
territorio, comprendidos en los numerales 9); 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú, respectivamente, se tiene en cuenta las siguientes consideraciones: 

1. El Tribunal Constitucional en el Expediente N' 579-2008-PATTC y el Expediente N° 017-2003-
Al/TC, señala respecto al Test de Proporcionalidad, lo siguiente: "El test de proporcionalidad 
incluye, a su vez, tres sub principios: idoneidad, necesidad y ponderación o proporcionalidad 
en sentido estricto. En cuanto al procedimiento que debe seguirse en la aplicación del test de 
proporcionalidad, se ha establecido que la decisión que afecta un derecho fundamental debe 
ser sometida, en primer término, a un juicio de idoneidad o adecuación, esto es, si la restricción 
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en el derecho resulta pertinente o adecuada a la finalidad que se busca tutelar en segundo 
lugar, superado este primer análisis, el siguiente paso consiste en analizar la medida restrictiva 
desde la perspectiva de la necesidad; esto supone, como hemos señalado, verificar si existen 
medios alternativos al adoptado por el legislador. Se trata del análisis de relación medio-medio, 
esto es, de una comparación entre medios; el medio elegido por quien este interviniendo en la 
esfera de un derecho fundamental y el o los hipotéticos medios que hubiera podido adoptar 
para alcanzar el mismo fin. Finalmente, en un tercer momento y siempre que la medida haya 
superado con éxito de los test o pasos previos, debe proseguirse con el análisis de la 
ponderación entre principios constitucionales en conflicto. Aquí rige la ley de la ponderación, 
según la cual "cuanto mayor es el grado de la no satisfacción o de la afectación de un principio, 
tanto mayor tiene que ser la importancia de la satisfacción del otro''. 

2. Al respecto, realizado el análisis del ejercicio de los derechos fundamentales a ser restringidos 
o suspendidos durante la ejecución de la declaratoria de Estado de Emergencia, según la 
aplicación del Test de Proporcionalidad conforme a los criterios establecidos por el Tribunal 
Constitucional, se tiene lo siguiente: 

• Derecho fundamental a la libertad: Teniendo en cuenta el alto índice delincuencial y el 
incremento de la inseguridad ciudadana en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón 
Castilla del departamento de Loreto, donde la mayoría de los delitos de tráfico ilícito de 
drogas, minería ilegal, tráfico de armas, terrorismo, entre otros, son cometidos por 
organizaciones criminales que utilizan vehiculos motorizados y embarcaciones fluviales, 
resulta idóneo limitar el ejercicio del derecho a la libertad de las personas en los espacios 
públicos con gran incidencia delictiva, lo que permitirá ejecutar las detenciones y 
retenciones policiales en flagrante delito, y el control de identidad, para prevenir la comisión 
de los delitos cualquiera sea su modalidad. 

L. CUEVA 

Asimismo, resulta necesario prorrogar el Estado de Emergencia antes mencionado a fin que 
la Policía Nacional del Perú pueda desarrollar las intervenciones policiales con mayor 
eficiencia y eficacia. Además, la restricción o suspensión del ejercicio del derecho a la 
libertad individual resulta proporcional, por cuanto se busca garantizar el derecho a la 
seguridad ciudadana y los derechos fundamentales de la población de dichas zonas, siendo 
de interés común el gozar de un ambiente tranquilo y seguro; destacándose que la 
afectación al derecho a la libertad es menor debido a la temporalidad y excepcionalidad de 
la medida y su correspondencia para atender situaciones objetivas y combatir la 
problemática existente a consecuencia del accionar delictivo de organizaciones criminales. 

• Derecho fundamental a la seguridad personal: Considerando que toda persona tiene el 
derecho a vivir en condiciones minimas para su libre desarrollo, estas condiciones deben 
ser promovidas por el Estado, correspondiendo a la Policía Nacional del Perú garantizar, 
mantener y restablecer el orden interno, orden público y seguridad ciudadana, por lo que, 
ante el alto indice delincuencial que se tiene en las provincias de Putumayo y Mariscal 
Ramón Castilla del departamento de Loreto, resulta idóneo limitar el ejercicio del derecho a 
la seguridad personal para garantizar la seguridad de todas las personas que tienen el 
anhelo de vivir en una sociedad segura_ 

Asimismo, resulta necesaria dicha restricción o suspensión, al existir un gran riesgo de los 
bienes jurídicos protegidos por la Constitución Política del Perú, como la vida, el patrimonio 
y otros, supuesto de hecho que permitirá a la institución policial poder desplegar sus 
operativos brindando seguridad a la sociedad en general y garantizar la vigencia de sus 
derechos fundamentales. Además, también resulta proporcional dicha medida porque la 
afectación al derecho a la seguridad personal es menor considerando la temporalidad y 
causas objetivas a la cual responde; siendo mayores las implicancias y el grado de 
satisfacción de los derechos de la población de las provincias de Putumayo y Mariscal 
Ramón Castilla del departamento de Loreto. 

• Derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio: Al respecto, debemos considerar 
que por regia general toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad del domicilio y en 
consecuencia, nadie puede acceder a su domicilio sin su permiso u orden judicial; sin 
embargo, ante el incremento de la inseguridad ciudadana, resulta idóneo que se restrinja o 
suspenda el ejercicio de dicho derecho en el Estado de Emergencia, pues esto permitirá 
que el personal policial pueda ingresar a los domicilios para realizar los registros 
correspondientes, cuando se tenga información de inteligencia sobre presuntos hechos 
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delictivos cometidos o por cometerse vinculados a los delitos de tráfico ilícito de drogas, 
minería ilegal, tráfico de armas, terrorismo y otros; así como realizar la incautación y/o 
comiso de armamento, drogas, insumos químicos fiscalizados y otros instrumentos o 
elementos vinculados al accionar delictivo de delincuentes comunes y organizaciones 
criminales. 

En esa misma línea, se condice la necesidad de la medida al evidenciarse el despliegue 
policial a nivel de planificación, inteligencia e intervenciones conjuntas con autoridades 
competentes; siendo prudente escalar a una restricción de derecho para garantizar la 
seguridad de la población, en términos del bien común. 

Además, resulta proporcional limitar el ejercicio de este derecho ya que permitirá a los 
efectivos policiales ingresar a los domicilios cuando exista flagrancia o información 
sustentada respecto a que en el inmueble se estaría cometiendo algún hecho ilícito. De esta 
manera, la afectación al derecho a la inviolabilidad del domicilio es menor, considerando 
que responde ante situaciones de perpetuación de un delito y de inmediatez del accionar 
policial; y son mayores las implicancias y el grado de satisfacción frente al fin último, que en 
este caso es la seguridad de la población. 

moiat,P 

L CUEVA 

• Derecho fundamental de libertad de reunión y tránsito: El presente derecho consiste en 
que toda persona puede reunirse libremente en espacios públicos y privados para fines 
licitos y además habilita a la persona para transitar libremente por los lugares públicos que 
considere necesario y con total discrecionalidad; sin embargo; ante la ola delincuencial que 
se vive en la zona comprendidas en el Estado de Emergencia, resulta idóneo restringir o 
suspender el ejercicio de dicho derecho fundamental durante la vigencia del presente 
régimen de excepción, a fin que la Policía Nacional del Perú prionce sus intervenciones 
policiales ante las acciones delictivas_ 

Por otro lado, la libertad de tránsito supone la posibilidad de desplazarse 
autodeterminativamente en función a las propias necesidades y aspiraciones personales, a 
lo largo y ancho del territorio, así como a ingresar o salir de él, cuando así se desee. La 
restricción o suspensión del ejercicio de este derecho resulta adecuada, de manera que el 
personal policial pueda incidir en un mayor control y despliegue operativo sobre todo en 
aquellos lugares de alta incidencia delictiva, donde la institución policial desplegará sus 
operativos policiales, lo cual ahonda en los esfuerzos por alcanzar el bien común. 

Además, resulta proporcional limitar el ejercicio de los mencionados derechos, toda vez que 
la afectación a estos derechos resulta mínima, teniendo presente la temporalidad de la 
medida y causas objetivas en las que se sustenta; y es mayor el grado de satisfacción de 
los derechos de la población de las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del 
departamento de Loreto. 

En consecuencia, la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos fundamentales durante 
la vigencia del Estado de Emergencia, al amparo del numeral 1 del artículo 137 de la Constitución 
Politica del Perú, resulta idónea, necesaria y proporcional. 

Sobre el particular, de acuerdo al informe emitido por la Policía Nacional del Perú, se advierte que 
la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos fundamentales cumple con superar el test 
de proporcionalidad, conforme a lo siguiente: 

• La restricción o suspensión del ejercicio de derechos fundamentales solicitada para la prórroga 
del Estado de Emergencia resulta ser idónea, considerando que el accionar de las 
organizaciones criminales dedicadas al tráfico ilícito de drogas, minería ilegal, así como a otros 
delitos conexos, continúa vulnerando los derechos de la población en las provincias de Putumayo 
y Mariscal Ramón Castilla del departamento de Loreto. Ante tal situación, se justifica que se 
continúen adoptando las acciones conjuntas por parte de las Fuerzas del Orden, con la 
restricción o suspensión del ejercicio de los derechos fundamentales antes indicados, las cuales 
constituyen medidas legítimas que buscan preservar y/o restablecer el orden interno, así como 
proteger y salvaguardar los valores e instituciones básicas del orden constitucional en la lucha 
frontal contra el tráfico ilícito de drogas y los delitos conexos a esta. 
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• Con respecto al análisis de necesidad, señala el Tribunal Constitucional que "para que una 
medida restrictiva de un derecho fundamental no supere el subprincípio de necesidad, debe ser 
evidente la existencia de una medida alternativa que, restringiendo en menor medida el derecho 
fundamental concernido, permita alcanzar, cuando menos igual idoneidad, el fin 
constitucionalmente válido perseguido"'. En dicho sentido, dada la problemática descrita, se 
aprecia que no existe otra alternativa que en un corto plazo permita a la Policía Nacional del Perú 
continuar adoptando las acciones que correspondan para mantener y/o restablecer el orden 
público y orden interno en estas zonas del pals, con el apoyo de las Fuerzas Armadas, por lo 
que se supera el examen de necesidad. 

• Finalmente, la proporcionalidad en sentido estricto supone que "una medida restrictiva de los 
derechos fundamentales, solo resultará ponderada si el grado de incidencia que genera sobre el 
contenido de los derechos restringidos es menor que el grado de satisfacción que genera en 
relación con los derechos y/o bienes constitucionales que busca proteger u optimizar'2. En dicho 
sentido, el análisis que corresponde realizar supone preguntarse: i) ¿cuál es el grado de 
incidencia que genera en el ejercicio de los derechos restringidos?; y ii) ¿cuál es el grado de 
satisfacción que genera la relación con los derechos constitucionales afectados? 

De lo desarrollado, se ha evaluado el grado de afectación de los derechos fundamentales a la 
libertad y seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio y la libertad de reunión y de tránsito 
por el territorio nacional, cuyo ejercicio quedan restringidos o suspendidos; sin que ello suponga, 
de modo alguno, que los miembros de la Policía Nacional del Perú o de las Fuerzas Armadas se 
encuentren facultados para desconocer, arbitraria y abusivamente, su ejercicio. La restricción o 
suspensión del ejercicio de estos derechos fundamentales se aplica únicamente con el fin de 
evitar que organizaciones delictivas alteren la tranquilidad en la zona, asi como que planifiquen 
la ejecución de diversas medidas de fuerza o atenten contra la labor e integridad de las Fuerzas 
del Orden durante las operaciones de control y restablecimiento del orden interno. Por ende, el 
nivel de afectación a los mencionados derechos es menor, en comparación al nivel de 
satisfacción frente al fin último, referido a garantizar los derechos de la población de dichas 
zonas. 

En contraparte, esta restricción o suspensión permitirá a las Fuerzas del Orden ejecutar sus 
funciones frente a las organizaciones criminales que operan en las provincias de Putumayo y 
Mariscal Ramón Castilla, a fin de neutralizar las amenazas contra la paz y la seguridad, asi como 
preservar yio restablecer el orden interno, lo que permitirá salvaguardar los derechos 
fundamentales relativos a la paz y tranquilidad públicas, a la dignidad, y correlativamente, a la 
salud, vida e integridad de toda la población. 

En consecuencia, resulta necesario que se prorrogue por el término de sesenta (60) días calendario, 
a partir del 13 de abril de 2024, el Estado de Emergencia declarado en las provincias de Putumayo 
y Mariscal Ramón Castilla del departamento de Loreto, quedando restringido o suspendido el 
ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la libertad y la seguridad personales, la 
inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio, comprendidos en los 
numerales 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Politica del Perú. 

Por otra parte, atendiendo a la recomendación formulada por la Defensoría del Pueblo en el Oficio 
N 0277-2022-DP, en los siguientes términos: "En atención a lo expuesto, en el marco de nuestras 
competencias establecidas en el artículo 162° de la Constitución Política del Perú, me permito 
recomendar a su despacho disponer las acciones correspondientes, a fin de evaluar 
adecuadamente el restablecimiento del Estado de Emergencia en los distritos de Tambo pata, 
Inambari, Las Piedras y Laberinto de la provincia de Tarnbopata; en los distritos de Fitzcarrald, 
Many, Madre de Dios y Huepetuhe de la provincia del Manu; y en los distritos de Iñapari, Iberia y 
Tahuamanu de la provincia de Tanuamanu, en la región de Madre de Dios; así como en el distrito 
de Alto Nanay de la provincia de Maynas de la región Loreto; con la finalidad de realizar operaciones 
policiales tendientes a combatir y neutralizar la minería ilegal y sus delitos conexos, además de 
disponer, para tal efecto, el necesario apoyo de las Fuerzas Armadas. Asimismo, de restablecer el 
Estado de Emergencia, recomendamos disponer, de forma clara y expresa en los decretos 
supremos correspondientes, que las instancias responsables de su ejecución emitirán un informe 
sobre los resultados de las mismas, en un plazo razonable", el presente decreto supremo incluye un 
articulo a fin que dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al término de la prórroga del Estado 

' Fundamento Juridico 93 de la Sentencia recaída en el Expediente N° 00032-2010-PI/TC. 
2 Fundamento Juridico 120 de la Sentencia recaída en el Expediente N' 00032-2010-PI/TC. 
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de Emergencia, la Policía Nacional del Perú presente al Titular de la Entidad, un informe detallado 
de las acciones realizadas durante la vigencia del régimen de excepción y los resultados obtenidos. 

II. ANÁLISIS DE IMPACTOS CUANTITATIVOS Y/0 CUALITATIVOS DE LA NORMA 

La dación del dispositivo propuesto permitirá la continuidad de la ejecución de acciones tendientes 
a asegurar el control del orden interno y evitar actos de violencia o cualquier ilícito penal que 
pudieran cometerse en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento de 
Loreto. 

El costo de la implementación de la presente norma será asumido por los pliegos presupuestales 
correspondientes, con cargo al presupuesto institucional asignado a los mismos, y a las 
asignaciones de recursos adicionales autorizadas pore! Ministerio de Economía y Finanzas. 

Se debe indicar que la medida es de carácter temporal, a fin de realizar operaciones conjuntas entre 
la Policía Nacional del Perú y las Fuerzas Armadas, y garantizar y mantener el orden interno en 
beneficio de los pobladores de las provincias señaladas, así como la protección de sus derechos 
fundamentales. 

ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

L CUEVA 

La presente norma se expide dentro del marco previsto en el numeral 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú. En tal sentido, no colisiona con el ordenamiento jurídico vigente y se 
encuentra enmarcado en la normatividad de la materia. 

Asimismo, esta medida se desarrolla bajo el contexto de los esfuerzos por erradicar el crimen 
relacionado con el tráfico ilícito de drogas, la minería ilegal y otros delitos conexos latentes, en las 
provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento de Loreto; por lo que la 
propuesta tiene como objetivo preservar y/o restablecer el orden interno, así como fortalecer y 
sostener la lucha frontal contra el crimen organizado dedicado al tráfico ilicito de drogas y sus delitos 
conexos en dicha zona. 

IV. SOBRE LA NO APLICACIÓN DEL ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO AIR EX ANTE 

De acuerdo al numeral 10.1 del artículo 10 del Reglamento del AIR Ex Ante (Decreto Supremo N° 
063-2021-PCM) establece que "Na entidad pública del Poder Ejecutivo tiene la obligación de realizar 
el AIR Ex Ante previo a la elaboración de disposiciones normativas de carácter general, cuando 
establezcan, incorporen o modifiquen reglas, prohibiciones, limitaciones, obligaciones, condiciones, 
requisitos, responsabilidades o cualquier exigencia que genere o implique variación de costos en su 
cumplimiento por parte de las empresas, ciudadanos o sociedad civil que limite el otorgamiento o 
reconocimiento de derechos para el óptimo desarrollo de actividades económicas y sociales que 
contribuyan al desarrollo integral, sostenible, y al bienestar social". 

Sin perjuicio de ello, el subnumeral 8 del numeral 28.1 del artículo 28 del mencionado Reglamento 
precisa que no se encuentran comprendidos en el AIR Ex Ante, y corresponde ser declarados 
improcedentes por la CMCR, "[I]a declaratoria y prórroga de los estaaos de excepción previstos en 
el artículo 137 de la Constitución Política del Perú, los cuales se rigen por las normas de la materia"; 
en ese sentido, se tiene que el AIR Ex Ante no resulta aplicable en el presente caso. 
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SISTEMAS ELECTRÓNICOS 
(RADARES, SONAR, 
CONTRAMEDIDAS, OTROS) 

• SSR-S radar. 
radar.. SSR-X 

• IRS-3D NATO radar. 
• ANBRD-7 radio Direction 

Fiador. 
• ANIBPS-15 radar. 

AERONAVES 
EMBARCADAS (NÚMERO, 
MATRICULA, TIPO, CLASE) 

• Un nelicoptero Eurocopter 
HH-65 Dolphin. 

• Un dron UPS ScanEagle. 

EMBARCACIONES 
Dos botes inflados de casco rigido 
RHIB. 

SISTEMA DE 
COMUNICACIONES (HF, 
VHF, CANAL 16, SATELITAL, 
SISTEMA DE NAVEGACIÓN) 

Comunicaciones HF y satelital BIB 
VHF 12 y 16 (156.60 MHz y 156.8 
MHz). 
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PODER EJECUTIVO 

Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia en las provincias de Putumayo 
y Mariscal Ramón Castilla del departamento 
de Loreto 

DECRETO SUPREMO 
N' 040-2024-PCM 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación; 

Que, el artículo 137 de la Constitución Política del 
Perú establece que el Presidente de la República, con 
acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, por 
plazo determinado, en todo el territorio nacional, o en 
parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión 
Permanente, los estados de excepción señalados 
en dicho articulo, entre los cuales, se encuentra el 
Estado de Emergencia, en caso de perturbación de 
la paz o del orden interno, de catástrofe o de graves 
circunstancias que afecten la vida de la Nación, 
pudiendo restringirse o suspenderse el ejercicio de 
los derechas constitucionales relativos a la libertad y 
la seguridad personales, la Inviolabilidad del domicilio, 
y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio 
comprendidos en los numerales 9, 11 y 12 del artículo 
2 y en el numeral 24, apartado f) del mismo artículo; 
disponiendo que en ninguna circunstancia se puede 
desterrar a nadie; asimismo, establece que el plazo del 
estado de emergencia no excede de sesenta días y que 
su prórroga requiere nuevo decreto. así como que las 
Fuerzas Armadas asumen el control del orden interno si 
así lo dispone el Presidente de la República; 

Que, el articulo 166 de la Constitución Politice del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; así como, prevenir, investigar y combatir 
la delincuencia; 

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público; y, 
ejerce competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana; 

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 
N* 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policia 
Nacional del Perú ejerce competencia funcional y 
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno y 
orden público; y competencia compartida en materia de 
seguridad ciudadana. En el marco de las mismas, presta 
protección y ayuda a las personas y a la comunidad; 
garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad 
del patrimonio público y privado; previene, investiga y 
combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y 
controla las fronteras; 

Que, mediante el Decreto Supremo N' 023-2023-PCM, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 17 de febrero 
de 2023, se dedara por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en las provincias de 
Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento de 
Loreto; disponiéndose que la Policía Nacional del Perú 
mantiene el control del orden interno, con el apoyo de las 
Fuerzas Armadas; posteriormente, mediante Decretos 
Supremos N° 050-2023-PCM. N° 073-2023-PCM, N°
096-2023-PCM, N* 118-2023-PCM, N° 138-2023-PCM y 
N° 013-2024-PCM. se prorroga de manera sucesiva el 
Estado de Emergencia antes mencionado, siendo que la 
última prórroga se dispuso por el término de sesenta (60) 
días calendario, a partir del 13 de febrero de 2024; 

Que, con el Oficio N° 242-2024-CG PNPISEC 
(Reservado), la Comandancia General dele PoliciaNacional 
del Perú recomienda que se prorrogue, por el térrnino de 
sesenta (60) días calendario, el Estado de Emergencia 
declarado en las provincias de Putumayo y Mariscal 
Ramón Castilla del departamento de Loreto, sustentando 
dicho pedido en el Informe N° 029-2024-COMOPPOL-
DIRNOS PNP/SEC,ÚNIPLEDU (Reservado) de la 
Dirección Nacional de Orden y Seguridad y en el informe 
Administrativo N° 007-2024-COMOPPOUDIRNOS/ 
REGPOL LOR-SEC/ÚNIPLEDU.APAR (Reservado) de 
la Región Policial Loreto, mediante los cuales se informa 
sobre la persistencia de la problemática existente en las 
zonas antes mencionadas, a consecuencia del accionar 
delictivo de organizaciones criminales dedicadas al tráfico 
ilícito de drogas, minería ilegal y delitos conexos; 

Que, mediante Decreto Legislativo N* 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se regula el uso de la fuerza en 
el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de la 
fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el uso 
de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se establece el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y limites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en 
cumplimiento de su función constitucional, mediante el 
empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva para 
la protección de la sociedad, en defensa del Estado de 
Derecho y a fin de asegurar la paz y el orden interno 
en el territorio nacional: en cuyo Titulo II se establecen 
las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de 
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia 
con el control del orden interno a cargo de la Policía 
Nacional del Perú; 

Que, por Decreto Supremo N° 002-2023-MIMP 
se aprueba el "Protocolo de actuación conjunta del 
Estado para la articulación de servicios en contextos de 
detención, retención e intervención policial a mujeres y 
personas en condición de vulnerabilidad', que establece 
las disposiciones para la articulación y coordinación entre 
los servicios que prestan las entidades competentes 
del Estado en contextos de situaciones de intervención, 
detención y retención a mujeres y personas en condición 
de vulnerabilidad a nivel policial; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4) y 14) del artículo 118 y el numeral 1) del articulo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
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numeral 2) del articulo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo. 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA 

Articulo 1.- Prórroga de Estado de Emergencia 
Prorrogar el Estado de Emergencia por el término de 

sesenta (60) días calendario, a partir del 13 de abril de 
2024, declarado en las provincias de Putumayo y Mariscal 
Ramon Castilla del departamento de Loreto. La Policia 
Nacional del Perú mantiene el control del orden interno. 
con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 

Articulo 2.- Restricción o suspensión del ejercicio 
de Derechos Constitucionales 

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que 
se refiere el articulo precedente yen las circunscripciones 
señaladas, se aplica lo dispuesto en el numeral 1) del 
articulo 137 de la Constitución Política del Perú, en lo que 
concierne a la restriccion o suspensión del ejercicio de 
los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad 
del domicilio, libertad de tránsito por el temtorio nacional, 
libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los numerales 9). 11). 12) y 24) literal f) 
del articulo 2 de la Constitución Politice del Perú. 

Articulo 3.- De la intervención de la Policia Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Arreadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N' 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policia 
Nacional del Perú. y en el Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional, y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N' 003-2020-DE, respectivamente. asi como, 
en el 'Protocolo de actuación conjunta del Estado para 
la articulación de servicios en contextos de detención, 
retención e intervención policial a mujeres y personas 

en condición de vulnerabilidad-, aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2023-MIMP. 

Articulo 4.- Presentación de informe 
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 

término del Estado de Emergencia prorrogado por el 
articulo 1 del presente Decreto Suprema, la Policia 
Nacional del Perú debe presentar al Titular del Ministerio 
del Interior, un informe detallado de las acciones 
realizadas durante el regimen de excepción y los 
resultados obtenidos. 

Artículo 5.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo, se financia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, y a las asignaciones de recursos adicionales 
autonzadas por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Articulo 6.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es reirendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, e. Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA 
Presidente del Consejo de Ministros 

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa 

WALTER ORTIZ AGOSTA 
Ministro del Interior 

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 
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LINEAMIENTOS PARA SOLICITAR LA CORRECCIÓN DE ERRORES 

MATERIALES EN LA PUBLICACIÓN DE NORMAS LEGALES MEDIANTE 
FE DE ERRATAS 

1.- Plazo De acuerdo a Ley, la solicitud se debe presentar dentro de los ocho (8) días útiles 
siguientes a la fecha de publicación de la norma. Vencido el plazo, solo procederá publicar 
una norma rectificatoria de rango equivalente o superior para corregir los errores materiales. 

2.- Limite: Se permite publicar una sola fe de erratas por cada norma legal. Por lo tanto, antes 
de presentar la solicitud, se recomienda una revisión exhaustiva de la norma publicada para 
identificar todos los errores materiales que deben corregirse. 

3.- Contenido. En el texto de la fe de erratas se debe señalar el tipo y número del dispositivo 
normativo a corregirse y la fecha de publicación en el Diario Oficial El Peruano, asimismo se 
debe indicar de forma clara la parte incorrecta bajo el titulo "Dice" y proporcionar la versión 
corregida bajo el titulo "Debe Decir". 

4.- Canal - La solicitud se envia a través del PGA y se acompañan los archivos Word (archivo 
principal) y PDF (suscrito por la autoridad competente) con el texto de las correcciones. 
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